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La Gerencia de la Aduana Principal 
Ecológica de Santa Elena de Uairen 
(SENIAT), comunica que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 166 del 
Código Orgánico Tributario, a partir del 
quinto (5º) día hábil siguiente a la presente 
publicación, se entenderá notificado al 
Contribuyente DISTRIBUIDORA EL 
PRINCIPE C.A RIF Nº J-31369656-0 Del 
Acto Administrativo  identificado Nº 
SNAT/GGSJ/GR/DRAAT/2011/0399 de 
fecha 19 de mayo de 2011, contentivo de la 
Resolución mediante la cual se declara SIN 
LUGAR el Recurso Jerárquico interpuesto 
con los actos administrativos emanados de 
esta Gerencia  de Aduana, identificados 
como: Providencia Administrativa Nº 
SNAT/INA/APESEU/AAJ/2007/050 de 
fecha 11 de Septiembre de 2007, asimismo 
se notifica que contra dicha Decisión 
Administrativa se podrá interponer Recurso 
Contencioso Tributario dentro del plazo 
veinticinco (25) días hábiles contados a 
partir del lapso mencionado.
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